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En un paper reciente · de Osvaldo Schenone 1, que reconoce estar motivado por. los 
· tra_bajos de Varsano, R. (1999) y Piffano, H. (1999a), se_ analiza desde un ángulo 

estrlctaniente formal la operatoria del ·Iv A provincial. El trab.ajo está destinado a dilucidar 
"si existen realmente problemas" en la operatoria del impuesto y, en tal caso, cuales son 
sus características. · 

·schenone desarrolla una taxonomía o tipificación de.posibles variantes del IVA provincial, 
dependiendo ellos de la forma en que se_ defiñe el tratamiento de débitos y créditos en las 

· transaccion.es inte"rjurisdiccional~s: · · ~- · 

Nuestra . intención es presentar un tratamiento. similar al de Schenone, -en cuanto a su 
factura forr:nal, - pero modificando esencialmente la ' forma en que las varíantes IVA . 
provinciales son definidas y presentadas.· En particular, hemos de respetar la tradicional 
id~ntificación del IVA en ·sus variantes . IVA "Origen" e IVA "Destino Pago Diferido", 
adicionando las modalidades discutidas más recientemente del IVA "Barquinho" ó el ~·utt1e 

. boa·t model" (Varsano-Afonso), o ·su .equ¡valenfe versión _nacional del IVA "Mochila", .para 
· -fi,:ialmente analizar la variant~- d_el IVA "Radial"_ sugerida como alternativa _a evaluar por 

SGhenone. · · · · · 

Es nuestra inquietud que la aproxim.ación -qÚe proponemos incorpore una dosis ·adici~rial 
de· claridad para · el entendimie_óto del ·. tema, por las razones que e,s_¡;ionemos -a 
continu-ación. · - · 

_En primer lugar, el caso con el. que ·sctienone comienza· a analizar el tema ("El modelo 
· ·más simple: Tratamiento de sucursal"), corresponde · en rigor a una versión de -IVA 

. - p_articulat, en el cual el débito ffscal se establece -a la tasa vigente en ·Ia provincia· 

. · .. comp_radora_{criterio. de "destino"),'en tanto que el créditoJis_cal, por los IVA ·cargados en 
· . las -facturas de los Insumos ·1ntermedios provenientes-de otras jurisdicciones, ·a La tas·a dé 

la provincia vendedora (crít~rio de "origen"}. Esta v·ariante no es la se podría denominar . 
un IVA Origen "puro", en el que-tanto débitos y .créditos deben ser calculados a la tasa-de . 
la proyineia vendedora, ni un ·IvA Destino "puro", en el que los_ débitos y créditos sólo . 
ope.rañ en base a las tasas que rigen en la provincia compradora. Es decir, se genera una 
taxonomía con deriominaciones de las·versiones del IVA subnacional, que sé apartan de 
la· usual, lo cual· introduce' una . complicación adicional innecesaria de ·asociación de 

_ esquemas o criterios: para los estudiosos dél tema, en tanto báslcamente la cuestión de 
-· tas variantes tiene -que ver con .el tratarriient9 de los debitos y los créditos fiscales de los 

IV [\s ya conocido~ ( origen y_ destino). 

En segundo lugar, si bien ~reemos que. el lVA "radial" propuesto por Schenone para 
resolver los problemas por él identificados (el efecto "magnificación" y el "paseo de ·boleta 

· o factura") · no resulta operativo en la- práctica, ni · convenientes~ para un diseño 

1 Schenone;o:, (1999). 
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independiente de las finanzas pertenecientes a cada nivel -de gobierno, al obligar al fisco 
federal a asumir los re-su_ltados_ indefinidos de la operatoria de los IVAs provinciales_2, es 
de todas formas ilustrativo para una aproximación te~rica. - _ 

En tercer IÚgar, una diferencia que hábre-mos de plantear en nuestras simulaciones, es la 
de contemplar la posibilidad de- que !'todas" las actividades o sect~:>res · operen en 
cualquiera de las ·provincias y no solamente en alguna ~e-ellas. Esto P.ermitirá -corroborar 
_si las versiones-y variantes del IVA subna~ional analizadas, generan o no distorsio"nes o . 
tratamientos diferentes entre sectores, indepen-diente_mente de donde_ se encuentren 
radicadas las firmas vendedoras y los consumidores (fina_les é intermedios) de los bienes. 

En el estudio no analizaremos otras variantes sugeridas en _ la literatura,_ como las de 
Mclure, C. (1999) o las de Keen, M. y Srnith S. (l996), comentadas en nuestro anterior 
trabajo (Piffano, H., 1999b), por entender que· no resultan relevantes cuando el objetivo 
del diseño del sistema tributario subnacional es ga·rar:itizar la autonomía de las provincias 
en la fijación de _ sus alícuotas, independientemente en donde-se generen y hacia donde 
se destinen las ventas, sin necesidc)d de intervención del. gobierno c·entra_l, ni la necesidad 

· de armoriizar o uniformar las alícuotas entre provincias. Soluciones- de ·este- tip·o, no 
respetan la diversidad regional de la demanda y oferta de bienes públicos subnacional~s, 
no resuelven el cumplimiento del principio de correspondencia fiscal y tampoco difieren-en 
esencia de lqs esquemas usuales de coparticipación; los que plantean Iós conocidqs 
dilemas del·"coinmo_m pool'.- . - -

_ Finalmente, anticipamos que nuestro an_álisis habrá de conducir a resulta_dos algo 
- _dif!:)rentes a I0-s h-alladmr por Sehenone. 

Así, -riuestra si_!nulación supone la existencia de dos provincias A y 8, y cuatro actividades
o .sectores (-1, 2, 3 y 4)-operando en_ ambas provincjas. En primer término, simulamos al 
IVA Nacional, _operando én A y en B; es decir,--no existe en este -primer-ejemplo un IVA 
provinGial. En segundo término, el IVA Provincial del tipol'Or_igen". En -tercer lugar, el IVA 
p·rovfncial -del tipo "Destino Pago _Diferido". En -cuarto lu~ar, el IVA "Barquinhio" o 

· - "Mochila". -En cuarto_ término, él IVA "radial". En estas dos últimas _variantes hemos de 
incorporar un IVA federal gravandÓ la misma ba_se que los IVA provinciales, _poi entender 

- que un IVA .Compartido e~ la alternativa que haría factible iny9lucrar al gobierno central 
_ en·Ia operatoria, recor1ociendo·-sin embargo, que su inclusíón_ o exdu~ipn -no modifica los 
resultádos del análisis. Finalmente nuestras _qo_n_cllisiones·. - - - -

EL -IVA NACIONAL 

Supóngase una ecónornía cerrada -con dos regiones o · provincias (A y-B), en las que 
operan cuatro sectores o actividades (1, 2, · 3 y 4_) operando en a-mba~ provincias, cada 
uno de los -cuales puede utilizar com·o insumos la pro.ducción ·de todos los ~ectorés. -Sean · .·_ 
x,1 el varar de la_s ventas del sector i al sector j y e,\ c,a..los valores 9el consumo final del 
bien i en las jurisdicciones A y B, respectivamente. 

~ Las finanza¡ federales requier~n independencia de las decisiones fiscales de }os gobie~os para genera; a los 
votantes ("co11stit11e11cy") una clara infonnación de_ los impuesto-precios que deben asumir-por los bienes 
públicos provistos por cada nivel de gobierno (principio de correspondencia fiscal). 
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Las vent;;is son gravadas por el Gobierno Nacional a la tasa t, "uniforme pa·ra todos· los 
sectores y_provincias". La recaudación ·a obten~r de cada sector (REC1) vien_e explicada 
por el siguiente conjunto de ecwaciones: · 

(·1) REC1 : t, (X11 +-X12 + X13 + X14+ C/ '+ C/3) - t, (X11 + ><21 + -~31 + X41)_ 

(2Y REC2 = t, (X21 +x;2 + ;2~ +·x24 + C2 A + C2 8) - t, (X12· + x?2 + X32: + X42) 

_(3) REC3 = t, (X31 + X32 ~ X33 + X34 + C/ + C/) - t, (X13-+ X23 + X33 + X43) 

(4) REC4 = t, (X41 +_ X42 + X43 + X44 + C/ + C/) -t, (X14 + X24 + X34 +_ X44) 

El primer sumando del lado derecho de las· ecuadones representan los débitos y el 
segundo sumando los créditos. La recaudación total (RECTOT), resulta: 

(5) f3ECTOT -= t, [(C/ + C/ + e/+ e;,/ * e/+ C/ + C/ + C/)j 

.(6) RECTOT = t, L et• + C1
8 = tr L C1· 

1 . • ¡ · 

Siendo: 

(7) L C1 =YA= PSI 
j 

de for~a-que·el"impLiesto -na_cional grava el valor agregad.o tolal (VA); que equivale al 
consumo firial agrega~o y, en esta_ economía cerrada, al l_ngreso Nacional o af PSI. _ 

- - - . -

Habrá de notarse que en la yersión "nacional" del IV A, fl_nalménte resulta indistinto· el lugar 
· de radicación de las firmas vendedoras y e1 · domicilio de los- compradores, · 
. conse9uentemente, también el territorio o jurisdicción donde se produzca el consumo final. 
o intermedio. Ello debido al-tratamiento uniforme del impuesto respecto de los bienes o 
servicios y de las jl.Jrisdiccionés. En realidad, -si el fisco nacional recauda el impuesto_ (el 
neto--entre debito~- y: créaitos) en el Jugar en que las firmas residen, ··o-donde éstas 

_ bubier"en .definido 9orno ·si.! reside_ncia legal a los fines del impuesto, el IVA Nacion_al opera 
- - . _ en r'?a!id_ad como un IVA. O-rigen "puro",- en- tañto se pued_e· convenir~·que la ·fir_ma- es 

- . tratada en cuanto a sus ventas (débitC>s)-· '/ compras de insumos (créditos) a la tasa 
-vigel")te erf"su lugár de residencia". igualmente s-ucedería para el 9aso de una economía 
·abierta · en - la .que se eximiera de impuesto · a las ·ventas dirigidas al - exr~riór 
(exportaciones). Para .ei cáso de las· ventas domésticas, el IVA operará esencialmente 
~omC> un LVA erige~. · - ·- · 

Pero el tratamien1o -uniforme, ·tanto sectorial como espacial, tie,:ie . consecuencias 
importantes: - ·_·. 

_ a) Se _g~rantiza la neütralidad d·e la irñpos1ción, en tanto los sectores resultan gravados 
con-Ja misma presión tributaria. 

- b) No se · afectan· los incentivos para la radicación de las firmas en determ1nada 
jÚrisdicci_ón. 
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c) No se generan incentivos para el "paseo . de la facturas"3
, en tanto el fraude, 

simulación 9 cambio de los destinos dé las ventas por jurisdicción, no acarrearía 
ganancia _alguria al ~vasor. 

EL- IVA PROVINCIAL TIPO ~'ORIGEN" 

Supóngase ahora un IVA establecido _autónomamente por cada jurisdicdón •(provincia A y 
provincia 8) con el criterio de "Origen". En tal caso, las ventas ht~rjurisdiccionales estarán 
gravadas a la tasa de la jurisdicción donde r~si_de la . firma, · de manera que resulta 
indistinto para ellas a quienes se venden íos bienes (si se trata de un consúmo final o un 
consumo intermedio) y el lugar de residencia· del comprador (en A o en 8). Pero el 
tratamiento de los créditos fiscales admite variantes. 

LA VARIANTI; DEL IVA ORIGEN "i:>URO" 

·. En esta - primer va·rianté los · créditos fiscales · reconocidos en cada jurisdicción . 
corresp_onden: exclusivamente a los débitos generados por compras dentro de la 
misma · jurisdic·ción. De esta forma, bajo esta mo_dalidad de IVA provincial, - las 
importaciones desde otras jurisdicciones no son gravadas (pero tampoco generan crédito 
fiscal) y las expo_rtaciones son gr~yadas. · · · 

Las . ecuaciones que explican las recaudaciones obtenidas de cada _sector en cada 
_ . jurisdicción .(REC1A, REC1

8
), son las $igt,Jiente~ 

. . - - -

· (8) REC,A ·= tA (X11AA~ + -x12M. '±' X13M + X14AA + C1M) + t~ (x1/ª. + x1/ª + X1/ª + x1/a- + C/0
) 

t ( AA M . AA - AA) · 
- . A X11 + X21 ._+ X31 · ": X41 _ · 

(9) REC. A - t .( AA AA AA . . . AA C AA) t ( AB . _- AB X AB · ·As C AB) 
. 2 - A · X21 . + X_22 · + _X23 . + _ X24 + . 2 +. A X21 + X22 + 23 + X24 + ~ 

- ti\ (X12M + X22M + X32M + X~2M) 

(1.0)REcA-·1 ( AA AA AA . AA CM) 1 ( AB - As x ··Aa - AB ·e-Aª) 
3 - . A X31 + X32 + X33 + _?<34 . + 3 -+:. A X31 . +_ X32 + 33· + X34_ + 3 

. . . . 

{11) REC/ = tA (X41AA T X42AA + 'X_43M + X44M + 94AA) + tA (X4/8 + X4/~ + X4/8 -t X4/~ + C/0
) 

. AA · · AA. AA AA 
- tA (X14 + X24 + X34 + X44 · ) 

(12) REC a·_ f ( 88 + 8B + X BB + 88 +e·ªª)+ t ( BA + BA + X BA + X BA + C BA) . : . 1 - e X¡1 X12 13 X14 1 A X11 ~)2 · - 13 14 - 1 

t ( B8 + 8B · B8 + 88) · - e X11 X21 . + X31 . X41 

(13) REC 8 - t- (x . 88 + X B8 + X 88 + x· 8B + e ªª) + t ·(x BA + X BA + X BA + X BA + e BA) 2 . - 8 21 22 23 24 . 2 8 21 22 23 24 . 2 

- ta (><1/8 + X22 88 + X3/8 + X4/8) 

3 Esta expresión se refiere a las simulaciones (fraude) que pueden realizar los contribuy~ntes con respecto al 
verdadero destino de las ventas, intentando reducir de tal forma la presión· tributaria ejercida sobre sus 
transacciones. Para mayores aclaraciones ver Varsano, R. ( 1999) y Piffano, H. ( 1999), op. cit.. 
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(14) REC/ = ta (x3,8ª + X3/ª + X3/ª t x3/ª + C3ªª) + ta (x3,8~ + x3/A + X3/A + x3/A _+ C3ªA) 
- . - -. . 

- ta· (x;/ª. + X2/ª + X33 ªª + X:4/ª) 

(15)REC ª.:.t (x as-+·x ªª+x 8ª+x ªª+Cªª)+t ·(x ~ªA+x ªA+X ªA+x ªA+cªA) 4 - a 41 · 42 .43 · 44 . 4 · · a 41 42 43 · 44 4 

- ta ·(x1/ª + X2/ª + X3/ª + X4/ª) 

donde los· primeros sumandos del segundo miembro de las ecüaciones (8) a (15) indican 
los débitos por las ventas destinadas a la propia jurisdicción (identificadas por el 
superíndice AA o 88, se9ún el caso); el segundo sumando los débitos por las ventas 
destinadas a- la otra jurisdicción (identificadas por el superíndice A8 o 8A,· según el caso); 
ambos destinos gravados a la tasa vigente en la jurisdicción de origen; y el tercer 

-sumando los créditos por los IVA cargados · en la facturas de compra efectuadas -
dentro de la propia jurisdicción. · · 

La recaudación neta final en cai:la jurisdicción (RECA Y .RÉC8), resulta: 

. . 

(16)-R_ECA =·tA (C/A + C/A. ~-C3M + c.¡M) + tA (C/ª .+ C/ª-+ C/0 +·e/ª)+ tA (I xtª) 
. . • . . . . . - - • 1 -

· (17) RECª = ta (C,8ª + C/ª + C/ª + _C/ª) + ta (C1ªA + C/A + é/.A·+ C/A) + tA-(L X¡·ªA) 
- • - • ·• • · _ • •• • • • •• - . 1 J • 

De e·sta manera el_ IVA provincial "consolidadct' (REC_TOT) termina grava·ndo algo · más-. 
que el.valor agregado nacional: · - · 

- (18) -RECTOT = tA I (C/'1:' + c,Aa + ¿ xtª) + ta I (C,ª~ + c,ªA + I ·x/A) = 
• - 1 . 1 • • 1 - 1 • . 

= tA (I c,A + I xr) + ta (I e ;ª + ¿ x,¡ªA) 
- 1 1 . 1 i . -

: Es· decir, ias ventas finales. y las .ventas. ·intermedias entre iUrisdicciones. Asimismo, 
· · as~miendo el caso· relevanfe, en -el q_ué tA . ?- t8, IÓs ·sectores r~sultarán_ gravádos c<;m-
- diferente presión fributária. . · 

Por- lo visto, e·n este tipo -de IVA.·sub"nacional, no resulta necesario coordinar na.da 9 
efectuar compensacione·s entre· los ·fiscos,· en tantq las relaciones · tributarias (débitos y 
crédit9s) se plantean exclusivamente entre el fisco de _cada jurisdicción y l:as (irmas 
contribuyentes _ residentes der:,tro de la misrna. Habrá exportación de impuestos pára el _ 
c-51so de las ventas efectuadas a otras jurisdi~ciónes:_ - · · 

Finalmente,_ desde el ángulo político, · y ·no _obstante- el sesgo anti-expórtador Y- pro
importador, se-favorecerá a los fiscos de las jurisdicciones emioent~mente productoras y 
exportadoras· netas, pues el rendimiento tributario en tal caso resultará importante debido 
a la mayor concentración del producto bruto geográfico. En Cé!mbio, se perjudicará a las 
jurísdicyiones que, teniendo baja generación de producto bru!o geográfico, concentran 
alto nivel . de consumo final,. es decir, las · provincias eminentemente consumidoras e 
i®)ortadoras netas. - · 
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Las consecuencias del IVA provincial, versión Origen "puro", por lo tant<?, son: 

a) Genera _distorsión de precios entre sectores según su localizac¡ón geográfica e 
incentiva para radicar firmas en las jurisdicciones con ·menor presión tributaria, dando 
lugar a la posibilidad de "guerras ·trib•utarias'~ entre jurisdicciones er:i su intentó de 
atraer inversiones a su territorio. · -

b) · Las exportaciones son gravadas y las impo~aciones desgr_avadas, generando.u sesgo .. 
· anti-exportador o pro-importador. . 

c) No se generan incentivos para el "paseo de la factura", pues, por un lado, resulta 
indiferente el lug·ar donde se dirijan las ventas, al ser en todos los casos gravadas a la 
tasa del lugar ~e residencia de las firmas y, por otro lado, las compras efectuadas en . 

- otras ·jurisdicciones no generan crédito fiscal. Las compras dentro de la jurisdicción sí 
lo generan, pudiendo· el fisqo corroborar las ventas intermedias intrajurisdiccionales . 

·. con el cruce de faéturas dentro de·su jurisdicción . 

. d) ·Favorece_ a las provincias eminentemente productora~ y exportadoras netas, .Y 
rerjudica a las provincias consumidoras e importadoras netas. 

LA VARIANTE D_EL IVA ORIGEN "MODIFICADO" · 
. . 

·· En- una segunda variante, los crédito_s fiscales rec·onociaos · en cada jurisdicción 
corresponden tanto . a -los débitos generados por compras -der)trq de _ la misma -
jurisdicción ·cómo a fas provenie_rites de otras juri~dicciones. o·e esfa forma, bajo 
está modalidaq de IVA provincial, · 1as import-aciones- désde otras jurisdicciones no son 
gravadas; pero a. diferencia del caso anterior, gener~n crédito . fiscal en destino,- y _fa~ 
exportaciones son gravadas. 

_- Es.claro que si en la jurisdicción de destino se -admitieran" créditos fiscales por los IVA 
cargados en origen en las facturas de compra provenientes de otras jurisdicciones, 
debería entonces preverse un "clearing interjurisdiccional" de compensaciones · entre 
fiscos, de manera que el fisco de la jurisdicción. compradora· fuera compensado por_ el 

- · fisco de la vendedora.J>e esta rn·anera de evita· la exportación dél impuesto-: · 
• --=- - - • : - - - • -

En este caso, la-ecuación (18)· queda modificad~ de· la siQuiente rnanera: 

(.19) RECTOT_ = tA I (c;AA + c,Aª) + ta· I (C,ªª _+ c,ªA) + (tA - t~) I (xitª_- X;¡ªA) 
. . i i _ • ¡ 

. =_ tA (I et) -f: taJL C;ª) + (t,.. : ta) L (xr- X;¡ªA) 
· i 1 • 1 

- . 

El resultado fiscal de cada gobierno subnacional, depende ahora de la forma en que-se 
distribuya el consumo intermedio entre las jurisdicciones~ multiplicado por el diferencial de 
alícuotas correspondiente. El fisco con crédito fiscal positivo debido a las transacciones -
intermedias, deberá compensar .al otro fisco (que obviamente registrará crédito fiscal 

. _nega-tiyo por tales transacciones). Esto exige coordinació~ y la instrumentación de- un 
· clearing interjurisdiccional. Claramente en un· mundo real, como Argentina con 24 
jurisdicciones, semejante clearing acarrea exigencias importantes en materia de 
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administración tributaria, mínimamente de armonización informática, para los fiscos 
subn~cionales. 

En- cuanto a la base "nacional" -del IVA provincial de este tipo, solamente en él caso poco 
probable en que las ventas. intermedias irJterjurisdic;:cionales si igüalen, no obstante et 
·tratamiento fiscal diferenc"ial en A y en B (tA ? t13-), se terminaría gravando "s_olamf?nte" _el 
_valor agregado nacional, pero con una presión trfüutaria sectoriai diferente · entre 
jurisdicciones, es decir, generando distorsiones en precios relativos entre sectores. En el 
· supuesto niás proha_ble de ventas intermedias iriterjurisdiccionales· diJerentes, la base 
· tributaria totaLserá niayor que el valor agregado nacional y, al mismo tiempo, se .estarán • 
. distorsiona.do los precios relativos entre sectores. 

Un rasgo importante a_ destacar. en el caso de esta variante, enc9ntrado por Schenone, es 
que la distorsión se agrava, por cuanto ·el -diferencial de a!ícuotas efectivas aplicadas a 
las ventas finales y a los consumos. intermedios habrán de amplificar el .diferencial de 
alícuotas legales . entre séctorés, por cuanto débitos y créditos resultan de alícuotas 
opuestas, es deci(, en una de las jurisdicciones generándose d$bitos menores (mayores) 

. y créditos mayores (menórés) a· la otra,· aúojando consecuentementé·. uria ·. presión 
tributaria menor · (mayor) . . Schenooe _ denomina ~ este fenómen_o, el "efecto 

· magnificación'~. · -

· En esta variante,. asimismo, surge la posibilidad. del "paseo -de la factura", aJ permitir 
: simular la adquisición. de insum.os ·en las jurisdicciones con mayores tasas,. d_e manera de 

reducir la presión tributaria· resultante·. Asiniis.mo, simular ventas interm_edias en lugar de ·::. 
ve_otas finales, cuando_ los biene_s ·se destinan a.otras· jurisdiccion_es con· tasas .menores.· 
L:a labor de fiscalización y coordinación de las admlnistraciories. tributarias de los. fiscos se 
ve acentuada. __ Es algo más que simplemente alinear o armonizar sistemas informáticos, _ 

_ Desde el ár:,gulo políticq, · nuevamente se favorece · a los fiscos de las ·jurisdicciones 
. eminentemente . prodüctoras y exportadoras netas. · En cambfo, se perjudica a las 
jurisdicciones eminentemente consümidoras e importadoras netas. · 

·L~s consecuencia~ del IV~-provincial,. e~ esta versión Origen "modific~da" ... p.or lo tanto, 
son: -

a) .G-enera distorsión de~ precios ént(e sectores . según ·su radicación geográfica e 
. _ incentivos para radicar firmas en las jurisdicciones con menor pr«;:!sión tributaria, danao-

lugar a la posibilidad de ·"guérr-as tributarias" entre- jurjsdicciónes. en su intento de 
atraer inversiones a su teúitorio. 

. . 

b) Tal ~istorsión de precios entre sectores.se amplifica por el ''efecto magnlficación''. 

c) . Las exportaciones son gravadas y las importaciones desgravadas; generando u sesgo 
anti-exportador o- pro-imporfader. Sin embargo, para los· consumos- intermedios al 
reconocerse en destino el crédito fiscal incorporado en-~rigen en las facturas· de 
compra, este efecto se ve a_tenuado. · · 

d). Fayorecé a los fiscos de las juri$dicciones ·eminentemente productoras y exportadqras 
netas y perju.dica a las jurisdicciones emin~ntemente consümidoras e impgrtadoras 
netas. - · · 



:; ... 

EL IVA PROVINCIAL TIPO "DESTINO PAGO DIFERIDO" 

Supó_ngase ahor~ un IVA establecido autónomamente por cada jurisdicción, pero aplicado 
bajo el criterio de destino. Las ventas~ destinadas a cor:isumo final dentro de- la jurisdicción 
son , gravadas a la tasa vigente en la misma, p-ero las ventas-. destinadas a otras 
jurisdicciones_ son gravadas a tasa cero. Los créditos_ IVA corresponden _- en-este caso 
también a los IVA_ incorporados a las Jact1::1ras. de· compra de insumos. intermedios dentro 
de la propia "jurisdicción donde residen las firmas, en tanto las importaciones, al no estar 
gravadas en origen, no generan crédito fiscal alguno. 

Las ecuaciones que explican las recaudaciones obtenidas de cada sector en cada 
jurisdicción (REC,A, REC1

8
), so~ ahora las_ siguientes: 

(20) REC/ = tA (x11M + x12AA_ + X13M + X14M + C1M) +O* (x1/8 + X1/ª + X1/ª + X1/ª + _C/0
) 

._ tA (X11M + X21M + X31M + X41AA) 

(22) REC/ = tA (~31M + _xnAA + X33AA + x34AA + C3M) +o* (x3/ª + xnAª + X3/ª + x3/ª + e/ª) 

- tA .(X1 3 AA + X23AA + X33 AA + X43 AA) 

(24)RÉC 0 -t (x 00 +:x 88 +·x 88-+x 88 +C 88).+0*(x BA-+x..llA +X BA+x a.Á:+cªA)" . _1 - B 11 - 12 - 13 14 _ 1· 11 12 13 14 1 __ 

. . -: ta (X11 BB + X21ªª + X31 BB + X4/ª) 

_ (26) REC a_,_ 1·- rx aa + x ea ·+ x- ªª ·+ ~ as t.C ªª)+ :o* (x aA-+ x · aA + x · aA + x ª"' + e aA) _ - _ , 3 . ::- B ~ . 31 32 _ . 33 34 3 31 32 33 34 · 3. 
. tº ( . BB ea· BB ªª) - e X13 + X23 + X33 + X43_ · 

(27) REC B - t (x 88 + X BB + x· BB + X .BB +eªª)+ o* (x · BA +·x BA + X BA + X BA + e BA) . . 4 - B 41 42 _ 43. . 44 4 41 42 _ 43 . 44 4 

- ·ta ()<1/
8 ·+ ·x2/8 +. X3/8 + X4/8

) 

. . 
_De esta manera el IVA provincial "consolidado" (R_ECTOT) termina .gravando solamente al _ 
_ valor agregado-nacional: · 

. . 

(28) RECTOT = REC A+ REC8 = tA ¿ (C;AA) + t8 ¿ (C;88
) 

. i 1 -

_ A su vez, la presión tributaria sectorial es diferente según el lugar donde se registr.e la 
venta final, pues lo recaudado en cada sector (REC1) resulta: 



AA . · aa 
(30) REC2 = tA C2 + ta C2 

(~1) REC3 = tA C3AA + t~ C/ª 

( ) AA · aa . 32 REC4 =. tA C4_ + ta C4 

En. esta versión_ del IVA . na aparece el efecto magnificación, -por c"uanto las ventas y 
compras al ser gravadas a la misma tasa (la que· corresponde a la jurisdicción donde se 
efectúa el uso de los· bienes, sea para consumo final o para consum_o intermedio), no 
habrá efecto de amplificación entre débitos y créditos fiscales. En este ca?o resulta similar · 
a la Vqriante a) del IVA Origen "puro". · 

Per<;) la presión tributaria en cada sector difiere según el lugar donde se efectúe· la venta. 
· Esto . puede · generar "turismo tributario" ( e,:, especial para _ el caso de jurisdicciones 

·· cercanas), al tiempo que se gen"era un incentivo a fra.guar los destinos (paseo dé factwa), 
_ simulando maximizar ventas en las jurisdicciones de menoFes alícLJotas y/o minJmizarlas 
en las de tasas más elevadas. - · · 

Desde el ángulo_ político; y no obstante su n~utralidád ·en la _producción, expqrtacioñes ·e 
importacioQ_es, ·se favorecerá a los fiscos éJe· lqs ju~isdicciones eminentemente 
consumidoras e importadoras netas, pues el rendimiento tributario en tal c9so resultará ·_ 
importante debido_.-a . la mayor concentradón de las ventas finªles. En·~ cambia, se 

· perjudicará a ·las jurisdicciones que1· t~niendo bajo nivel d_e ·consumo, concentran alto nivel 
- - de producto bryto geográfico, . -es decir, : ·las provincias · eminentemente productoras y -

exp9rtadora_s netas.. · 

Las_ cons"e"cuencia~ del IVA provincia·, versión "Destino Pago Diferido", por lo tanto, ~on: 

a) lncentiv_o al "turismo tributariony al "paseo de la factura". : 
♦ - • • 

b) No geñera ince.ntivo· · a_lguno . a - la radicáéión espacial de la_s firmas, evitando toda . -
. posihilidad·de "gueFras tributarias" entre jurísdiccion_e·~·- - . -

La_s exportaciones están exentas y ·1as- Írnportaciones grávadas,. de manera <;le no 
·ge_nerar sesgos o distorsiones entre las producciones locales y las_proveniéntes de 
otras jurisdicciones. · · · · · 

d) A nivel nacional, _ no se· generan distorsiones de precios-entre secfores. No· existe el 
fenómeno del "efecto magnificación". · -

e) . Favorec!? a las provincias eminentemente . consumidoras e importadoras netas y -
perjudica-a la eminentemente productoras y exportapor9s netas. · 

Nótese que en todas las versiones y variantes. de IVA subnacional (Origen y Destino.), 
hemos incluido un comentario final sobre la característica "políJica" c;fe la correspqndiente . 
versión, _ según como ·resulte el rendimiento trib_utario para los fiscos pertenecientes a 
provincias eminentemente productoras y exportadoras · netas o consumidoras o 
importadoras netas. El tema no es trivial, especialmente en países con marcadas 



diferencias entre. los productos geogr$ficos brutos y la distribución del ingreso regional o 
la distribución regional del consúmo. No · se trata de una_ consideración meramente 

-. económica. Como indica Schenon_e, si una ·provincia no tiene una ·fuente que gravar, pues · 
es lógico que nq tendrá rendimiento tributario alguno proveniente de tal fuente. Pero el 
punto _es que la definición o lá elección de la fuente o· critE)rio,_ según la modalidad de .lVA 
subnac_ional.adoptadó,. independientemente de las bondades o defectos de la alternativa, 
en materia de neutralidad y/o de ·administraciór:i tributaria, habrá dé definir que unas 
provincias tengan o no tengan fue_nte que gravar'\ 

Si luego de un análisis riguroso, se llegara a la conclusión de que ninguna versión es 
perfecta, desde el ángulq económico (neutralidad y ventajas de administración tributaria), 
entonces la dimensión "política" del problema se magnifica. 

Aparte ·de esta consideración "política", el de(ecto más impo_rtánte de esta modalidad 
resulta ser1 por lo tanto, el problema del "paseo de la factura". 

-ELIVA "BARQUiNHO" O "MOCHILA" 

· ~a version del IVA del tjpo "Barquinho;, o "Mochila", intenta -eliminar el fenórrieno de-I -
"paseó efe la factura" detectado en la versión_ del IVA Destino Pago Diferido. 

-En este modelo-, ·en general de habrá de partir de la idea de un IVA Compartido, es decir, -
. involu~randÓ de alguna manera al fisco federal. Normalmente, se-asume que· la forma de 

involucrar. al gobierno fede~al, es permitir que. er mismo grave, conjuntamente con las 
.provincias,- el mismo valor agregado. las ventajas -de tal "concurrencia" de fuente-en el 
cas_o del LVA, ha sid_o_objeto de reconocimiento en la literatwa reciente, especialmente a 
partir de Bird R. Y Ge-ndron, P. (1998). No obstante, que · la -participación de un IVA 
nacional propio_ del gobierno federal no 9grega substancia a los problemas que ·estamos -
analizando5, hemos de incluirlo a fin de acercar el modeló a lás características más 
usuales de este tipo de irripol;,ición .. -

En la versión _del _IVA del tipo "Barqui'nho" o_ "Mochila" que simulamos seguidamente, junto 
a la aíicllcit~ establecida -por el gobierno sub.nacional se añade una alícuota federal 
niveladora de · -ta - presión · tributarja subn·acional · en origen 'éqn- que· lás ventas 
interjurisdiccionales son gravadás, cualquiera resulté ser-~sú• destfno. La recaudación 
proveniente de la tasa .federal ·añadidª, pertenece· al gobierno federál · que, junto a la 

· propia_ tasa federal, serán reconocidas· como crédito· fiscal (.federal) _en. las compras 
· intermedias deJa Jurisdicción de destino. · 

Por lo tarito, se trata de un- lVA dualJederal y _estadual/provfncial, en el que las ventas se : 
gravañ_en origen de forma igual, sean v·entas para c9nsunío local o p9ra exportaciones a· 
otros estados o provincias _dé la federación; per_o para evitar · que el impuesto provincial 
cruce ra frontera o cruce el "río"· (de a·IIí ·el nombre asignado ai modelo), cuan.do la venta 

·: _ -va dirigida a un importadoc de otro ~st9do o provincia, el impuesto provfncial de origen es 

4 El teri1a es importante en países como Brasil, con una concentración mayúscula en materia de producción. 
De allí que en este país ~olamente se haya -podido hasta el p!_esente avanzar hacia un ·IV A híbrido Origen
Destino (ICMS). (Para mayores aclaraciones ver Varsano, R. (1999) y Piffano, H. (1999a y 1999b)). En 
Argentina, el paso de Ingresos Brntos a un IVA Destino·provinciaf, acarrea problemas parecidos. 

5 Schenone, por ejemplo, lo excluye para aislar el problema esencialmente "provincial" estudiado. 
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incorporado (sumado) al IVA federal para ser cobrado íntegramente por el gobierno 
central (no por el estado o provincia de origen). Es decir, para el gobierno s.ubnacional la 
venta ·interjurisdiccional se efectúa a tasa cero, pero a los efectos de la facturación habrán· 

. de- sumarse ambas ·alícuotas: la estadual ó provincial y la federal. Si el· importador vende 
su producto a consumo final, el mismo estará gravado por la suma de las dos .tasas 

· provincial y federal; -si -~n cambio revende ~-1 producto a un ternero· de otra jurisdicción y 
éste vende el mismo al. consumo final -en la misma jurisdicción, entonces el comprador 
tendrá un crédito · contra el fisco federal ºequivalente al impuesto · tota-1 pagado al 
exportador, pero cfeberá aplicar .. en . su venta final el impue~to local (correspondiente al 
fisco donde se efectúa el consumo final), más el federal. El gobierno federal no ga_na ni 
pierde, pues definitivamente gravará la venta final del bien a su tasa (neta de 
devoluciones, que incluye el IVA mochila o añadido), en tanto que el gobierno local 
rec_audará solamente la parte • provincial por su venta final (las. ventas a otras 
jurisdicciones se efectuaron 9 tasa "provincial" cero). 

Las ecuaciones que explican las recaudaciones obtenidas de cada sector er:1 cada . 
jurisdicción (REC1A, REC1

8
), _son ahora las siguientes: 

(33) R_EC/ =_(tA + t,) (X11AA + X12AA + X13":' + X14AA +e/A): tAm (x1/8 + X1/8 + X1/~ + X1/8 + C/ª) 

(t t .) ( AA AA AA AA) t- m. ( BA BA . BA · -BA) .- A+ f X11 + X21 · + X31 + X41 · _- B. X11 .+ X21 + X31 _ + X41 · 

.(.34) REC/ = (tA + t,) (X21AA_+ X22AA + X23AA + X24AA + C2AA) ·+ tAm (x;/0 + X2/ª -t X2/8 _+ Xi/'8 + C/8) 

- .(tA + t,) (X12AA + X22AA·+ X32~- + .X42AA) - tam (X1/A +· X2/A + X3/A + X4/A) 

(36) REC Á - (t t ).( . M AA AA . AA e AA) t m ( AB AB X AB AB e AB) 4 - A+ f X41 + X42 + X43 + X44 + 4 -'. A X41 + X42 + 43 : X4~ + 4 
· (t + t) ( AA. .AA AA AA). t m ( BA + BA BA BA) . - A [ X14 -f: X24 + X34 + X44 - a · X14 . X24 _.+ X34 + X~4 

(3i) RÉC B- (t + t) (x 88 + X 8B + X _88 + X 88 + ·e ªª) + t-m (x aA· t- )( BA + X BA + X BA·+ e BA) ·. 1 .- 8 f 11 · 12 13 . 14 1 . 8 · 11 - 12 13 -~ 14 . 1 

(t . t ) ( - 88 - aá' 88 - . ªª) t m ( AB . AB - AB AB) - a+ f X11 + _X21 + X31_ . + X41 - A X11 'f- X21·-+ X31 + X41 

f39) REC/ = (t8-+ t,)"(x3/
8 + X3/

8 + X3/
8 +: x3/

8 + C3 
88) :+ t8 m (X31

8A + x:3/A + X3~ BA + x34 
8~ + C/A) 

- (ta + t,) (X1/8 + X2/8 + X3/8 + X4/8) - tA m (X1/8 -+ X2/8 + X.3/8 + X4/8) 

- - -
( 40) REC/ = (ta + t,) (X4188 + X4/8 + X43 88 + X4/8 + C/8) + ta m (X4-/A + X4/A + X4/A + X4/A + C/") 

. -
(t t ) ( 88 88 88 88) t m ( AB AB AB AB) - a + t X14 · + X24 + X34 + X44 - A X14 + X24 + X34 :1- X44 

donde: · 
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y, 

Es decir, las- ventas a terceras jurisdicciones habrán .de salir gra·vadas éon la misma 
alí_cuota total (provincial más· federal)-que las ventas intrajurisdiccionales, .por el efecto de 
la alícuota mochila ·que opera en el caso de las exportaciones. 

La -recaudación total (REGTOT) consolidada Nación - Provincias, resulta: 

(43) RECT_OT = RECA + RECª 

· (44) RECA = tA L (C;M) + t1 L (G;M) + tAmL (Ctª) 
i j i 

- (45) RECª= ta_¿ (C;ªª) + t1 L (C;ªª) + tamL (C;ªA) · 
. i - 1 - ¡ 

. . 

- - Los primeros sumandos de las ~cuaciones (~4) y (45) registran las recaudaciones que 
irigresan· ·a los-respectivos fiscos provinciales_. Los segundos sumandos· corresponden al 
IVAnacionál; y el terce_r sumando al excedente del IVA mqchila que no se cancela, como 
.en el caso de las. ventas internJedias, -por gravar consumos finales. 

Para el r~ndimiento· del tercer. co_mponerite res_Ídual (REGAR-Y REGªR), se ha pr~p.uesto·su 
distribución _a las provincias seg(Jn los IVA recaudados en cada provinda6; ~s decJr: _ · 

. . . 

(46) RECAR = [ tA I C;M / _(tA . .z:: ·c¡AA + ta I C;ªª-)] * [ tAmL (C1AªJ + tamI (C;ªAf] 
· i i - i . i - 1 . 

(47).RECªR = [ ta I C¡8í3 
/ (tA I c,AA.:.. ta I C;ªª)] * [ t,tI (Ctª) + tamI (C;ªA)] 

· - 1 1 r - . 1 1 _ 

Varsano identifica ·esta parte· de la imposición con la sigla CVAT (Compensáting Value -
Added Tax), haciend6-alusión :al término ~mple_ado_ por McLure; C. (1999); p·ara los- IVA 
tipo-"CqnJ.plementario". -

-
La variánté, pór tanto, genera uri fo-ndo común a 9is·tribüir entre las provincias,- Id que no 

- obstante- su_ cuantía menor, implica no poder élesprenaerse de · 1a existencia de un 
"common poof' coparticipable entre provincias. · 

La posición final pe los fiscos de cada provincia en cuanto· a rendimiento· tributario• 
· (RECTO TA y_ -RECTOTª), resulta de la suma-·de los recursos -propios (RECPROPA y 
~EGPROPª) y los provenientes d_e la coparticipadón del r~sidual del IVA Mochil9 f:ederal 
(REGAR y REGªR), -es decir:·-

(48) RE~TOr.A=_ RECPROPA_+ REGAR 

= tA L (C/'v\) + [ tA '5C;AA / (!A L C¡M + la-L C;ªª)] * [ tAmI: (Ctª) + t;tf (C;8A)] 
i i i i - -¡ i 

6 Ver Varsano, R. (1999). 



(49) RECTOTª= RECPRO.Pª + RECªR 

= ta.L (C1ªª) + [ ta L C¡6ª I (tA L- C:" + ta L C1ªª) ] * [ tA m L (Ctª) + :fa m ~-(C1ªA) ] 
i I i • i _ 1 i 

En cuañto al fisco naci(?nal, ·Ia recaudación total (RECOJN) resulta: 

(50) RECTOTN = t, ¿ (C;M) + t, ¿ (C1ªª) = t, ¿ C; . 
i i 1 

Como se aprecia, la suma de los IVA provinciales y nacional, gravan consolidadamente 
en forma exclusiva al valor agregado nacional, quedando desgrava.das las ventas 
intermedias. 

Sin embargo, · 1a posición tributaria final· de los sectores ·habrá de diferir. En efecto, las 
eéu_aciones correspo~dientes (REC.1)-indican: . 

'(51) REC, = tA c,M + t, c ·,M + tAm C/ª + ta C',8ª·+ tr e,ªª+ tam c;aA = 

- t m C AA ·+ t m e aa + t m e Aa + t m e aA _ 
-A 1 a 1 A 1 a 1 -

=JAm (G,M+ C/ª) + tam (C,ªª+ c,SA) 

(52) ~-EC2 = tAm (G2AA+ C/ª) + tam (02
13ª+ C/A) 

(53).REC3 = tA°1 (C3M +- C/ª) + tam (C~ªª + C/A) 
. -

Asumiendo el--caso relevánte en el -que tA m ? ta m, que - implica (tA. + t1) ? (ta · + t1), 
· _ - nuevamenteJa pre~_ión-tributaria en cada sector difiere según el lugar donge·se efectúe la 

venta. _Éstp ._puede, generar u11- inc~ritivo a fraguar los · destiños (.paseo de factura), 
simulando maximizar ve'ntas ~n las jurisdicciÓnes que resulten con menores presiones 
·tributarias. Es decir,. si bien el IVA Mochila elimina el incentivo a fráguar los destinos 
debido · a la eliminación - de los débitos fiscales diferenciales, al reconocerse en_ la -
jurisd_icción de destino el crédito fiscal correspondiérite a las compras· en origen - a través 
·del fis(?o federal - es ·posible reducir la presión tributada al sector mediante el. expediente· 

·. de maximizar (simulando fraudulentámen_te·eI de$tino) dicho crédito fiscal. 

_El objetivo def IVA "barquinho'_', es factible de ser burl~do,· es·decir, er problema dél IVA 
Destino Pago Diferido no es resuelto. El'] nuestro trabajo anterior sobre este tema, hemos· 
simulado un ejemplo ·de posible fraude en los destinos pa-ra !3sta versión del IVA 
subnacional7 . 

7 Ver Piffano, H. (1999b). 
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No obstante, a pesar de. mantenerse las diferencias en presion_es tributarias entre 
sectores, según donde ellos resulten_ consumidos, en esta versión del IVA no aparece ·el 
efecto magnificación, por cuanto las ventas y_compras al ser grav9das a lá mis_ma tasa (la 
que corresponde a la jurisdicción donde se efectúa· el uso· de lo_s · bienes, sea para 
consunio final o para con·sumo intermedio), no habrá efect.q de amplificación entre débitos 
y créditos fiscales. En este caso resulta similar a·la variante pel IVA Origen "Puro" y al IVA 
De·stino Pago Diferido tradicional._ · 

EL. IVA PROVINCIAL DEL TIPO ''RADIAL" 

El modelo ideado por Schenone, el cual el autor considera más elaborado pero también 
imperfecto (enseguida se verá el porqué); "resulta de imaginar a las provincias ubicadas 
en el perímetro de una circúnferencia y el estado féderal en el centro de la misma. Toda 
transacción interjurisdiccional, para fines impositivos, se visualiza tributando la tasa de la 
provincia vendedora al gobi~rno federal (el centro de la circunferencia)., y _éste a su vez 
otorga el crédito fiscal a la provincia compradora _conforme a la tasa. de /VA que allí 
exista: Las transacciones interj¡jrisdiccionale.s eátre dos puntos de la circunferencia 
·"pasan por el centro y vuejvet] al perímetro" como si se desplazaran por los rayos de .una 
ruéd~ de bicicleta'.' (sic): · 

. . . 

Como se.· podrá advertir, esta modalidad modifica al IVA Destino del tipo "Barquinho",. en: 
la. forma de tratar .a los créditos fisc·ales, de la misma manera que la segunda variante 
analizada en e·l I\lA -Origén, es·decir, los créditos son reconqcidós a la tasa que rige en la . 
provincia-compré;!do~a y no a la qÚe rige en la ~endedora. · · · · · 

Lé! intención .de esta versión es as·egurar, · aI mismo tiempo, qu_e no se presente el."efecto 
ni.agfiificación" y elimina.r el incentivo ál "paseo de la factura", -por cuanto-ar reconocerse 
como crédito .fiscal la tása que rige en destino, se anularía la posibilidad ·de tratos 
tributarios· diferenciales (la presión . tributaria en cu·alquier jurisdicción resultaría igual). 
Analicemos ·si ello se log_ra. · · 

las ecuaciones que explican las - recauda~iones Ql;>tenidás de cada sector en cada 
. jurisd_icción (REC,A, R~C,ª), son ahora las s!gui_entes.: · · 

(55) R.EC A:_ -( . ) ( ~ - - AA ·x AA AA -C AA)- . m ( . AB - AB . X --AB e ÁB e· AB) . . . 1 - . tA:+- tr X11 +. X12 .+ °13 , "f: X14- + 1 + tA X11 : +:X12 +. 13 + X1,1 .. "f: 1 
__ . . AA . AA AA . AA) m ( BA BA - BÁ BA -

-(tA+ t,)(X11 +X21 +X31 +X41 -tA. X11 +X21 +X31 +X41) 

(57) REC/ = (tA + ·t,) (X31AA + X32AA + X33AA + X34AA + C3AA) + tAi:n-(x..:i/8 + X3/!J + X3/8 + X34AB + C/8
) 

- (tA + t,) (x,/-~ + X23AA + X33AA +_X43AA}..:. tAm (x,/A +-x238A + X3/3A + X;¡/A) -
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(59) REC1ª :=(ta+ t,) (X11ªª + x,/ª +X,/ª+ X1/ª + C1ªª) + tám (X11ªA + X1/A + X,/A + X1/A + c,SA) 

(t t ) ( 88 88 88 · 88) t m ( . AB AB .AB AB) - a_+ f X11 _+X21 · +X31 +X41 - ª · X11 +X21 · +X31 .+X41 

(60) REC/ = (ta + _t,) (X2188 + x2;aa + X2/
8 + :x2/

8 + C/8
) + t8 m {X~1 BA. + X22 BA + X.2/A + x2/A + C/A) 

- (t8 :t t,) (x1/ª + x2/ª + X3/
8 + x~/8

) - t8 m (x1/ª. + x2/ª + x3/
8 + X4/

8
) -

(61) REC3ª = (t + t) (x· 88 + X 88 + X 88 + X 88 + e ªª) + t m (x BA + X BA + X BA + X BA + e BA) B . f 31 32 33 34 3 B 31 32 33 34 3 

- (ta+ t,) ·(x,/ª + X2/ª + X3/8 + x~/8
) - tam (x1/8 + X2/8 +· X3/8 + X4/8

) 

. . 

(62) REC/ =(ta+ t,) (X4,.88 + X4/8 +x4/8 + X4/8 + C/8
) + tam (X41BA + X4/A + X438A + X4/A + C/A) 

- (ta + t,) (x,/8 + X2/
8 + x'3/

8 + X4/
8

) - ta m (x1/8 + X2/8 + X3/
8 + x4/

8
) 

donde, nuevamente: 

y, 

(64) t8m=(t8 + t,) 

Las ecuaéiqnes (55) a· (62), po_r lo t_?nto, difieren ·de las. ecu~ciones_ (33) a (40) solamente 
en el último de los sumando~ del segundo miembro,· pues el cr~dito_fiscal reconocido para 
la compras· interjurisdiccionales es valuado a la tasa de la provinéia de _destino, es decir, 

· la- misma que rige ·para- las ventas destinadas _a consumo final o . a consumo intermedio 
_. dentro de 1~ misma juri~dicciórJ. . . . 

La recaudaGiÓn a obtener e~·ca_c:la jurisdicción, resulta en este caso. 

(65) RECA = tA I;C¡M + t, I C¡M-+ (tAm - ta"')(¿ x;(ª) + tAm ¿ etª 
- - · i 1 . • 1 .• 1 . . 

·: - (6~) REC0 = °fii Í c/1ª + t~ I e,ªª+ (tam-·_ ti'T(I·x;r). + ta~ t C¡BA_-
.· . . · ·¡ · - · 1 · . i - 1 • • 

La posición de cada fisco provincial no difiere .del caso anterior. Cada provincia recibe la 
· recauda_ción propia del IVA consumido en su jurisdiccióñ. y ·gravado a la tasa vigente ·eri la 
n:,isma, más su coparticfpación en el fondo com~n por las ventas interjurisdiccionales 
gravada~ ·por el IV~ "r9dial" (ederal. :sin embargo, el fisco nacional enfre~ta una situación 
diferente. . 

En· efecto, en las ecuaciones (65) y (66r aparece ·como tercer sumando un -nuevo 
componente que ret_leja el resultadp neto de los déoitos y créditos -reconocidos por el 
gobierno federal por el IVA "radial". . 

Es _decir,.existen ahora cuatro componentes: 
. . 

a) La recaudación propia -de cada ·provincia 
b )' La recaudación correspondiente a la Nación 
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c) La recaudación del IVA residual por las ventas finales interjurisdiccionales 
d) El resultado neto de_ las compensaciones entre. débitos y créditos. del ·gobierno 

federal por las veritas _pa-ra consumo intermepio interjurisdicciona-les 
. . 

. La posición final de l9s fiscos de cada provincia -en· cuanto a rendimiento tribut~rio_ 
· (RECTOTA y RECTOTª), resulta nuevamente de la -süma de .los recursos propios · 
"(RECPROPAy RECPROPª) y lo·s·provenientes de la coparticipación del rnsidual del IVA -
radial feder_~l-(RECAR y RECªR), es decir! los compo"nehtes a) y c): · _· - ._ 

(67} RECTO TA= RECPROPA .+ RE CAR 

= tA L (C;M) + [ tA L C¡M / (tA L C;M + ta L C;88
)] * [ tAmL (Ct-ª) + t~mL {C1ªA)] 

¡. . i 1 _ 1 • i 1 

(68) RECTOTª = RECPROPª + RECª R 

: = ta L (C1ªª) + [ ta L C1ªª / (tA L C;M + ta L C;ªª)] * [ tAm·¿ (Ctª)-+ tamL (C,ªA)] 
i i i . i i 1 

·como se puede apreciar, ambas· ecuaciones so·n simflares a las (48) y (491, de la versión 
c9rrespondiente al IVA "Barquinho'.' o "Mochila". · 

La posición del fisco nacional, en cambio, resulta diferente. La recaudación total-nacional _ 
(RECOTN) computa los dos com_ponentes restantes·, ~s decir, el b) y-el d), o sea: -- -

(69) RECTOTN_= t, I {C¡M} + t, I (C;ª8
) +_(tAm __ te""') (Ixtª) + (tam __ tAm) (I X;¡ªA) = 

- · I _. - . _ ·¡ . . i . · 1- _ 

Ahora el fisco na"cional habrá de gravar el valor agregado nac.ional - primer sumando de la 
expresión . (69) ~, y· ··deberá asumir el resultado neto (indeterminado) de las 
compensaciones por débitos. y · créditos· de . · las transacciones. -- intermedias 
iriterjurís_diccionales. Este es el.defecto que recon9ce Schenone a esta variante del IVA. .
indudablemente, resulta un inconveniente.· .de· significación, si se enti_énde que la _ . 
existencia áe dos· siste.nias tributarios independientes _debi~ra ser el objetivo básico del 

. sistema. tribu_tario -federal, ··de · manera que la -operatoria· del ·si~terña subnacional no 
acarree cónsec_ue,:ic_ias fiscales sobre el ~is.tema nacional, ·y vic_evers-a8

• -

Un · inéo.nveniente·_ de importancia de esta modalidad~ no advertido por _Schenori~. · es la 
dificultad a·dicionál de administración- tributaria <:¡ue implica valoriza"r los créditos fiscales 
sobre los insumos vendidos desdé una jÚrisdicciqn de origen, a las ·alícuotas 
correspondientes a las (múltiples) jurisdicciones de destino donde residen los distintos 
compradores9• · • - · 

8 Ver nota al pie 2. 

- - - -
9 Los contribuyentes se verían· en la dificultad d~ tener que conocer la legislación tributaria _vigente en todas · 
las provincias involucradas en sus transacciones, trasladándoseles a ellos un costo adicional de administración 
tributaria _y/o, eventualmente, el fisco federal intentar efectuar- las correcciónes pertinentes. En este último 
caso, én .e l que el contribÚyente de origen factura a... la tasa de su jurisdicción, Óbliga agemás a ·10s fiscos 
provinciales a un clearing i11te1j11risdicio11al, para comp.ensar tales débitos. Una variante que conduce al 
mismo problema, ya ha sido contemplada por los expertos eil e l intento de reducir el costo financiero de la 
"espera" de la recaudación, en el IV A Destino Pago Diferido (ver Libonatti, O. (FIEL), 1998). 
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Analicemos_ ahora cual es el resultado del tratamiento fiscal de cada sector. Las 
- ecuaciones correspondientes-(REC1) indican; 

(70) REC - t e M + t e M + t me AB + (t m' t fil). '\' X AB + t -e 88 + t e BB-+ t me BA + 1 - A 1 f 1 A 1 -A " B ¿_, 1f 8 1 f 1 8 - 1-
- - i . 

= (tA + t,) C1 M + (ta + t,) C1 ~8 + (tA m - ts m) L x/0 + (ta m - tA m) L X1¡
8A + tA m C1 AB + ts m C1 BA = 

- - - ¡ - 1 -

_: tAm (C,M+ C/0
) + tam (C/0 + C18A) + (tAm" tam) L x/8- + (tsm _ tAm) L X1r 

- i - i 

(71) REC2 =-tAm (C/A+ c/0
) + tam (C288 + C/A) + (tAm - tam) ¿ xit0 +-(tam-t~m) L X2t 

. i - i 

- -

-(72-)HÉC:i-=-tAm (C3-M+ C/8P· tam {G/8-+. C/A) + (tAm • tsmLf x/0 +· (tsm -tAm) L X~¡BA 
. i . . i -

Por lo visto, la variante -del IVA "radial"_,-_si bien no habría de generar un ''.efecto 
magnificación", de todas· maneras no parece resolve_r el problema deJ "paseo de la 
-facfura'.', en tanto, ñuevamente, se reconozca el supuesto relevante en-el que.tAm? t8m -

. . 

Por otra pa_rte, se agrega la distorsión en· precios relativos en los consumos intermedios, 
por ei- efecto de las alícuotas diferenciales en A i¡ en s; que sé- indican en ios _ cfos -
sumandos últimos· de las ect1aciones (7.0) a (73). - · · 

Finalmente, como ya reGonocierá Schenone, :se agrega -un resultado fiscal inducido de 
signo indeterminado al gobierno f~deral, el que -debe -comp~nsar dentro de sus finanzas 

- __ los _débitos y créditos - de las - transacciones para éonsumos intermedios 
· _¡nterjurisdicc¡onales. ~ - -

CONCLUSIONES. · 

La operatoria del IVA a nivel subnacional para las transacciones c;lomésticas, acarrea 
problema~ que no se pr_esentan en el c·aso del IVA nacional~ La ·razón básica-radica en la 
uniformidad de las alícuotas· en el tratamiento tributario de los bienes que implica un IVA 

· nacional, independientemente del sector y del lugar donde se originan· y _en donde se 
consumen tales bienes: · -

Esta circunstáñcia evita .la presencia- de los dos efectos analizados, a saber: el "_efecto 
_magnificacióo" y el "paseo de la factura". _ 

;,iri emb_argo, cuando · las variantes son sometidas al caso de las transacciones 
domésticas interjurisdiccionales, ·Ios problemas· aludidos emergen. 
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En el caso del IVA origen, en su variante pura (aqu~lla donde sólo se computan como· 
· créditos fiscales las compras efectuadas para consumos •inte~medios dentro de la propia 

jurisdicción que otorga tale.s créditos), no se generan in9entivos para el paseo de la . 
factura, pues, por un lado; resulta indiferente el lugar donde se dirijan las ventas, al ser en 
todos los casos gravadas· a la tasa del lugar de residencia de las firrri~s vendedoras y, por 

_otro lado, las compras generadas ·en otras jurisdicciones no admiten ·crédfto fiscal. Las
compras dentro de la jurisdicci6n sí lo. admiten; pUdiend_o el fisc"o· corroborar las v~ntas 
intermedias intrajurisdiccionales con el crucl:l de facturas dentro de su_ jurisdicción. En 
cambio, en la segunda variante, con el reconocimiento adicional de crédito fiscal por las 

· compras provenientes de terceras jurisdicciones, surge la posibilidad del paseo de la" 
factura, simulando la adquisición de insumos en las jurisdicciones con mayores tasas, de 
manera de reducir la presión tributaria resultante. Adicionalmente, se generan 
distorsiones de precios entre sectores los ·que se ven amplificados e_n esta segunda 
variante ("efecto magnificación"). 

Los .iVA origen, p·or'-otra parte, en cualquiera ~e sus variantes, generan incentivos para 
que los ·fiscos intenten radicar _flrmas -en sus respectivas jurisdjcciones, reduqiendo_ la 
presión tributaria,. dando lugar a la posibílidad de "guerras tributarias" _entre juris.dicciones 

. en el intento de atraer Inversiones a sus territorios. Las exportaciones son gravadas y las -
importaciones desgravadas, generando un sesgo anti-exportador o pro-importador. 
_Finalmente, desde el ángulo político se fa_vorece - a lo_s fiscos de las jurisdicciones 
eminentemente productoras y exportadoras netas, perjudican_do a las jur)sdic~io~es 
e_m!nenteme_nte consumidoras e importado_ras netas. . · 

En· lá ,1ersión IVA Oestino ·Pago_Diferido, se elimina-el incenfivo a la guerra entre fis.cos 
por la radicaclón· · espacial de las · firmas. Las exportaciones están exentas y las . 

· Jmportaciones gravadas, de manera de np generar sesgos o· distorsiones entre· las 
prqducciones _locales_y las provenientes ·de otras jurisdiccio"nes: ·A -nivel nacional, ·no se 
gefleran" distqrsicines.-de precios entre sectores. -No· existe el fenómeno -·del ·"efecto 
magnificación"). Pero surge el fenómeno deJ "paseo.de la.factura". · · 

Desde el . ángulo político, se favorece a los fiscos de las jüriscjicciones ernin_entemente 
consumidoras e importadoras netas y se perjudica .a las jurisdiccione·s emiriente·mente . 

. - · . product<:>ras y export~doras neta~. . · · · -- · · _ 

- El iVA :"Barquinho" o "Mochila", resuelve el próblema del "efecto magnifica~i_2n" e intenta -
_ salvar el defecto del "paseo de la fac-tura" del IVA "Destino Pago Diferido, mecjiante el 
expediente de nivelar los débitos. fiscales en origen-. Sin embargo, el_lo finalmente no-se 
logra, porque el reconocimiento del crédito fiscal _gravado en origen por el fisco federal, al 
momento del consumo en jurisdicción de destino,.mantiene Ja qiferencia en "tas presio~e~ 
tributarias sec_toriafes, invitando el ar_bitraje -fraudulento. 

Finalmente, él IVA "Radial", resuelve también el problema-del "efecto magnificación", pero 
no evita el paseo de la factura . al admitir· _también en este caso diferencias en- las 
presiones tributarias sectoriales, las _q_ue son indeteJminadas, generando al mismo tiempo 
un efecto no deseado para el fisco federal, quien deberá compensar el resultado neto 
!=!ntre ~ébitos y_ créditos de.las transacciones intermedias interjürisdiccionáles. 

Desde el ángulo ·político, los IVA "Barquiriho" o "Mochila" y el IVA "Radial", tienen 
·similares efectos que el IVA Destino Pago Diferido, es decir, favorecen a las prQyincias 
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eminentemente -consumidoras e importadoras netas, perjudicando a las prqvincias 
eminentemente productoras y exporta_dorás netas . 

. Otros problemas. asociados al IVA subnacional, pens·ando muy particularmente para el 
caso de· Argentina, han sido ·obviados en este trabajo. Para- el lector interesado, · 
sug"erimos nuestro trabajo previo (Piff~nó", H., 1999b). 

1 

1 

~ 1 
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